
 

 

RESOLUCIÓN 225 
(27 de mayo de 2024) 

 
“Por medio de la cual se modifican las Resoluciones números 016 del 29 de diciembre del 2023 – 
“Por la cual se efectúa la liquidación del presupuesto anual de rentas e ingresos y gastos e inversión 
para la vigencia fiscal 2024 de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y se dictan otras 
disposiciones”; 012 del 26 de enero del 2024; 075 del 26 de febrero del 2024; 083 del 5 de marzo 
del 2024; y 109 del 21 de marzo del 2024”. 
 

EL DIRECTOR DE LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 
 
En uso de las facultades consƟtucionales y legales, en especial, las conferidas por el numeral 6 del 
arơculo 27 de la Ley 2199 del 2022, el arơculo 67 del Acuerdo Regional 004 del 2023; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el numeral 6 del arơculo 5 y el parágrafo 1 de arơculo 9 de la Ley 2199 del 2022 
previeron la gradualidad en la implementación de las funciones y competencias de la 
Región Metropolitana, la cual Ɵene sus efectos en materia presupuestal.  
 

2. Que el literal a) del numeral 6 del arơculo 21 de la Ley 2199 del 2022 establece como 
una de las funciones del Consejo Regional, en materia fiscal, “aprobar el Plan de 
Inversiones y el Presupuesto Anual de Rentas y Gastos de la Región Metropolitana y 
sus enƟdades”.  

 
3. Que el Consejo Regional aprobó el Acuerdo Regional No. 012 del 2023 - “Por el cual 

se establece el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal 2024 de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y se dictan 
otras disposiciones”.  
 

4. Que el Consejo Regional aprobó el Acuerdo Regional No 001 del 2024 – “Por el cual 
se realiza una adición al presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
para la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024”. 

 
5. Que el arơculo 36 del Acuerdo Regional No. 004 del 2023 establece que “al Director 

de la Región Metropolitana le corresponde expedir la resolución de liquidación del 
presupuesto anual aprobado por el Consejo Regional, teniendo en cuenta los soportes 
presentados para su debate y que se tuvieron en cuenta para la aprobación, 
discriminando las cuentas conforme al Catálogo Integrado de Clasificación 
Presupuestal vigente, junto con un anexo en donde se desagreguen los gastos”.  
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6. Que el parágrafo del arơculo y Acuerdo Regional ibidem también señala que “El 
Director de la Región Metropolitana podrá realizar modificaciones a la resolución de 
liquidación, siempre que no modifique en cada sección presupuestal el monto total 
de la apropiación correspondiente a gastos de funcionamiento y gastos de Inversión, 
ni el total de ingresos corrientes y recursos de capital aprobados por el Consejo 
Regional”. 

 
7. Que mediante Resolución 016 del 29 de diciembre del 2023 se efectuó la liquidación 

del presupuesto anual de rentas e ingresos y gastos e inversiones para la vigencia 
fiscal 2024 de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 

 
8. Que mediante Resolución 012 del 26 de enero del 2024 se realizó una modificación 

a la Resolución 016 del 29 de diciembre del 2023 de la liquidación del presupuesto 
anual de rentas e ingresos y gastos e inversión de la vigencia 2024 de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 

 
9. Que mediante Resolución 075 del 26 de febrero del 2024 se realizó una modificación 

a la Resolución 016 del 29 de diciembre del 2023 de la liquidación del presupuesto 
anual de rentas e ingresos y gastos e inversión para la vigencia 2024 de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca y la Resolución 012 del 26 enero del 2024. 
 

10. Que mediante Resolución 083 del 5 de marzo de 2024 se realizó una modificación a 
la Resolución 016 del 29 de diciembre del 2023 de la liquidación del presupuesto 
anual de rentas e ingresos y gastos e inversión para la vigencia 2024 de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, la Resolución 012 del 26 de enero del 2024 y 
la 075 del 26 de febrero del 2024. 
 

11. Que mediante Resolución 109 del 21 de marzo del 2024 se efectuó la liquidación de 
la adición al presupuesto anual de rentas e ingresos y gastos e inversión para la 
vigencia fiscal 2024 de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 

 
12. Que la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, actualmente se encuentra 

adelantando el proceso de contratación para el arrendamiento de nuevas oficinas, 
con ocasión de su implementación gradual, donde, desde enero del presente año se 
han provisto los cargos que conforman la estructura organizacional, para dar 
cumplimiento a las funciones que le asisten, adicionalmente, ha surgido la necesidad 
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de vinculación de personal profesional y de apoyo a través de contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gesƟón, moƟvo por el cual, las instalaciones 
en las que se encuentra ubicada actualmente la Región Metropolitana, resultan ser 
insuficientes, así como los recursos que inicialmente se habían asignado para tal fin 
en el presupuesto. Por otra parte, también se requiere asignar recursos al rubro de 
servicios recreaƟvos y deporƟvos, para mantener y mejorar las condiciones que 
favorezcan el desarrollo integral de los colaboradores de la EnƟdad. 
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1. TRASLADAR entre los rubros presupuestales de GASTOS DE FUNCIONAMIENTO la 
suma de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($ 1.336.210.865) M/CTE, de conformidad con la siguiente descripción:  
 

RUBRO DESCRIPCIÓN 
CRÉDITO CONTRACRÉDITO 

UNIDAD 
EJECUTORA 

VALOR 
UNIDAD 

EJECUTORA 
VALOR 

2.1.2.02.02.00702 SERVICIOS INMOBILIARIOS     
2.1.2.02.02.0070272112 SERVICIOS DE ALQUILER O 

ARRENDAMIENTO CON O SIN OPCIÓN 
DE COMPRA, RELATIVOS A BIENES 
INMUEBLES NO RESIDENCIALES 
(DIFERENTES A VIVIENDA), PROPIOS O 
ARRENDADOS 

01 - REGIÓN 
METROPOLITANA 

 
 

$ 1.147.716.178 

    
2.1.2.02.02.0070272212 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES NO RESIDENCIALES 
(DIFERENTES A VIVIENDA) A COMISIÓN 
O POR CONTRATO 

01 - REGIÓN 
METROPOLITANA 

 
$ 118.494.687 

    
2.1.2.02.02.00906 SERVICIOS RECREATIVOS, CULTURALES 

Y DEPORTIVOS  
 

  
2.1.2.02.02.0090696590 OTROS SERVICIOS DEPORTIVOS Y 

RECREATIVOS 
01 - REGIÓN 
METROPOLITANA 

 
$ 70.000.000 

    
2.1.1 GASTOS DE PERSONAL  

    

02 - AGENCIA 
REGIONAL DE 
MOVILIDAD 

 
$ 1.336.210.865 

  TOTAL $ 1.336.210.865 TOTAL $ 1.336.210.865 
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ARTÍCULO 2. COMUNICAR. Comunicar el presente acto administraƟvo a la Subdirección de GesƟón 
CorporaƟva de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.  
 
ARTÍCULO 3. PUBLICACIÓN Y VIGENCIA. La presente Resolución rige a parƟr de la fecha de su 
publicación de conformidad con lo establecido en los estatutos de la Región Metropolitana.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

Dada en Bogotá D.C., a los veinƟsiete (27) días del mes de mayo del año dos mil veinƟcuatro 
(2024). 

 
 
 
 

LUIS FELIPE LOTA 
Director 
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